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Nc m . 1105.

Circular numero 512

la la Caceta de Madrid núm. 211, 
wrrespond'cnle al día 30 de Julio 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación.

«León 29 de Julio de 1858.
SS. MM. y AA. continúan sin no

vedad en su importante salud.
Mañana á las 8 de la mañana 

proseguirán su viajo, pernoctando en 
Mieres, de donde se di .igirán á Gijon 
pasado mañana.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del públ¿co.=Zarago- 
2a 4 de Agosto de J858.=Vj- 
nacio Aleude- de Vigo. 

Número 110G

Circular número 513.

En ¡a Gaceta de Madrid número 
212 correspondiente al 31 de Julio, 
se halla inserto lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DB MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi- 
nislrus al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

■Miéres 30 de Julio de 1858.

SS. MIL la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia ban llegado á 
este punto sin novedad alguna. Al 
entrar en el lerriloiío Asturiano, 
SS. MM. han sido obsequiadas por

la provincia con un espléndido al
muerzo que se hallaba dispuesto en 
el puerto de Pajares.

El camino se halla cubierto de 
arcos triunfales y de multitud de 
gentes que bajan de las montanas 
á presenciar el paso de los Reyes. 
El entusiasmo de estos pueblos es 
digno del país y de sus tradiciones 
monárquicas »

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico opcial para conocimiento del 
publico. Za’agoia A de Agosto de 1858 
=Ignacio Alendes de Vigo.

Nú m . 1I0L

Circular número 516. v

En la Gacela de Madrid número 
213. perteneciente al 1 ? de Agosto, se 
halla inserto lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. .Ministro de la 
Gobernación.

«Oviedo 31 do Julio de 1858, á 
las ocho de la noche.

SS. MM. y A A. han llegado á 
las cuatro y media sin novedad. Los 
habitantes de Oviedo, mezclados con 
la muchedumbre de forasteros que 
han afluido á la capital, no cabiendo 
en las calles ni en las plazas, han 
formad > un eslenso ct rdun que es
trechaba por largo espacio el cami
no que tra an SS. MM.: el entusias
mo de los naturales, sofocado al 
inu 'ipio por un sentimiento de res- 
pel>, ba esta lado después, principal
mente en frenéticos vivas ai Piíucipe 
de A-t irias, en quiim el pueblo pa
rece haber personificado el culto de 
su orgullo nacional.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l e s d e c r e t o s .

Atendiendo á las razones que Me 
ba espueslo el Ministro de la Guerra 
y oido el parecer del Consejo de Mi

nistros, He venido en decretar lo si
guiente:

Artículo Le Queda cstinguida la 
Junta creada por mi Real decreto de 
25 do Mayo de 1851 para la for
mación de un plan defensivo perma
nente de la Península é Islas adya
centes.

Arl. 2.’ Los estudios y documco- 
tos existentes en la Junta estinguida 
por el artículo atnerior, que no sean 
de ¡a pertenencia de otros institu- 
l>só dependencias del Estado, serán 
pagados á la Junta consultiva de Guer
ra para el objeto con que en I > pri
mera se hallaban reunidos.

Dado en León á 28 do Julio do 
1858. = E»tá rubiicado de la Real 
mano.—El Ministro de la GucFia, 
Leopoldo O-Dmmdl.

------------ ---------------------

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general don 
Va'ealin Ferraz y Duran, Venguen 
nombrarle Vocal de ¡a Junta consul
tiva de Guerra.

Dado en León, etc.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Ten¡enla general don 
Fernando Fernandez de Córdova, Ven
go en nombrar.le Vocal de la Junta 
consultiva de Guerra.

Dado en León, etc.

Atendiendo á las circunslancias que 
concurren en el Teniente general don 
Francisco de Mala y Alós, Vengo en 
nombrarle Vocal de la Junta consul
tiva de Guerra.

Dado en León, etc.
---------------*----------------

Número 20. = Circular.

Excmo, Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha a! Di
rector general de Administración mi
litar lo (fue sigue:

«La Reina fq. D. gJ, en vista de . 
lo (|ue V E. propone en 15 del ac
tual para llevar á efecto la primera 
parle de la regla 2.‘del ail, 16 del 
reglamento orgánico del Cuerpo ad

ministrativo del Ejército de 18 de 
Febrero de 1853, cuya suspensión, 
ha quedado levantada por Real or
den de 21 de Mayo último, se ha 
servido resolver:

1 .* Los Subtenientes y sargentos 
del ejército que soliciten ingresar en 
el mencionado Cuerpo adminisUativo 
en la quinta parle que tienen asig
nada de las vacantes de O.iciales 
terceros, han de reunir precisara ule 
las circunstancias siguientes: ser «ol
leros y no pasar de 30 años de edad; 
tes-er buena salud y aptitud para el 
servicio de campaña, y buena con
ducta sin la mas pequeña nota des- 
favcrable. Les servirá de recomen
dación el haber estado en las olici- 
nas de los Cuerpos.

2 0 Deberán sujetarse préviamen- 
tc los mencionados Subtenientes y 
sargentos á un exámen de las ma
terias que á continuación se espre- 
san: leer y escribir correctamente y 
con ortografía; aritmética; ordenanza 
general del ejército; gramática cas- 
lellana, conocimiento completo de las 
monedas, pesos y medidas castella
nas, tanto del sistema anterior como 
del métrico, y manera de reducir los 
de uno á otro; nociones de tenedu
ría de libros por partida doble, y 
contabilidad de sus respectivas armas.

3 .° La junta de exámen será pre
sidida por /. E. ó un delegado de 
su autoridad, y se compondrá de Je
fes y O ¡cíales del mismo Cuerpo.

i.° Finalmente, por lo que hace 
á la declaración que V. E. propone 
á favor de los alumnos de la escuela 
del referido Cuerpo, á fin de que 
sean los que csclusivamenle tengan 
ingreso en el mismo, es la voluntad 
de S. M. que se haga novedad en 
lo que previene el reglamento antes 
citado.»

De Real órdeu comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.''.Madrid 19 de Julio 
de 1858. = EI Oiicial primero, Juan 
de Lesea.=Señor....I i ' ■

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público.' Zaí'aqoia A de Agosto 
1858.^Ignacio Alende- de Vigo.
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Nhi. 1I0S.
Circular número 517.

En la Gacela de Madrid número 
21 ^correspondiente al 2 de Agosto 
se halla inserto lo siguiente.

pr e s id e ñ c ia Id e l  c o n s e jo  d e
MÍNI5TRO3.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exctno. Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Oviedo Ide Agosto de 1858 a 
las 12 y 49 minutos de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y s.u 
augusta Real familia, cantinúea sh 
novedad on su imputante salud.

. Esta noche, después de la c h u í k>t 
SS. MM. han recorrido á pié las cá 
¡les* de la ciudad cm objeto de ver 
las iiuminacioocs,. siendo acompaña
das en su carrera par un inmenso 
gentío que no ha.cesado de vitorear 
á SS. MM. y al Príncipe de Astu
rias hasta su regreso á Palacio, ve- 
idicado después de las once.»-.

Lo que he depuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza |í de 
Agosto de l85S. —Ignacio Méndez de 
Vujn.

Nú m . 1109. ■

Circular numero 518.

RECTIFICACION' DE LISTAS

PARA NOMBRAMIENTO DE DIPUTADOS 

Á CORTES.

Adjelon á la lisia publicada en 
gl del üoado Julio de los (jue has- 

■ la dicho día habían presentado en 
este Gvibierno de provincia so- 
liciludes pidiendo la inclusión ó es- 

• clusion dc.suge.los á quienes compele 
.el derecho ekólerai, e^alencim á 
.j-iabeil^ recibido, por: el correo de 

este «lia.
Zaragoza . Lu de Agosto de 1858.

—Ignacio Mendez de Vigo.

Inclusiones que se han solicitado.

DUiilo electoral de la Casa-Lonja.

D. Fermín Morillo, vecino de Per
diguera, solicita la suya por pagar 
736 rs.

I). José Engota, vecino de id. por 
id. 587,

D. León Marido, vecino de :d. por 
id. 670.

D. .Faustino Escuer vecino de id.
por id. 495

D. Francisco Murillo, vecino de 
id. por id. 457.

D. Javier Arruga, vecino de id. 
por id. 447.

D. Mariano Uson, vecino do id. 
por id. 421.

1 D. Sebastian Alfranca, vecino de 
id. por id. 476

D. Manuel Escuer, vecino de id 
por id 526.

DbUiiv electoral de CalaLiynd.

D. Simón Rmz, vecino de Tor- 
iijo, solicita la suya por pagar 405 rs.

D Francisco Melendo, vecino de 
id. por pagar 1145 rs

Distrito electoral de Daroca.

D. Santiago PereT, vecino de Orera 
la suya por pagar 632 rs.

D. Juan Maleo Aparicio, vecino 
de Alconchel, por pagar 405,64.

D. Antonio Miilan menor por id. 
406,69,

Distrito cleel.ir«il de Egea.

D. Miguel Aragnes, vecino de 
Luesia per pagar 476 rs. .

D; Elias Bíeoa, vecino de id. por 
id. 473.

D. Juan Campos, vecino de id. 
por id. 427.

D. Anse!mu Abadía, vecino de id. 
farmacéoVco por id. 253.

D. Juan A'.asluy, vccioo de Recsla 
por id. 670.

D Yr afícb c o "Mariíncz; *v’ccmo Té 
id. por idi 614<

D. Ramón García, vecino do id 
por id. 4:^/, ' /• ■

D. Maleo' L^i,á'np)-,h4e'etfir¿ vecino 
do I ansie, Sollciíh ia dé Sonve
cinos '

O igi)acio: P'.lny pnr pagar 572,
D. MariUí’: Labuda de Gregorio, 

^or i(f. ‘528. _ • '•
* f D. Pedro Mj ío v Abadía, por id,
m. > ‘

D. Juan Hernando, por id 6 i3.
D. i’ascuai Cardona y Guedca, por 

id 485 .
D. Jasé Gnnez, por id. 4 38.
D. Mariano Aramburo, vclerinarioí 

por id 241.
El Alcalde de Remolid os, rémile 

tres reclamaciones ayo le han sido 
presentadas, pidiendo

D. Gregorio UsaDy profesor de ins
trucción primaria, por hallarse com
prendido en !a disposición 10.a del 
ar!. 18, líluló 3 °, capítulo primerq 
de la by.

D Francisco Pardo, cura párroco 
del mismo, por id. id.

D. Enrique Alonso, de id. por 
pagar 52a rs.

Distrito electoral de La Almunk

D. Jiaquin Cabo*za, vecino de Al
calá de Ebro y elechr, soheila la 
de L). Anlooio Leza, vecino de id. 
por pagar 750 rs.

D. J isé Leza, vecino de id. por 
pagar 461.

Esclusiones del mismo.

D. Joaquín Cabeza, elector y ve
cino de Alcalá de Ebro, solícita la 
esclusion de D. Francisco Solsona, 
vecino del mismo pueblo por no pa
gar la cuota.

Nu m . 1110.

Circular número 5l9.
El Eximo. Sr. Ministro de la Go

bernación , con fecha 50 de Jumóme 
comunica la Real orden siguiente.

Por el exámen de los espedientes 
que elevan á este Ministerio los Go
bernadores de [provincia, proponien
do separaciones de Concejales, y sus
pensiones y disoluciones de Ayunla- 

miento?, se ha enterado S. M. deque 
en muchos de ellos no se cumplen las 
prescripciones vigentes sobre furma- 
iizacion y rendimienl-’S de cucólas y 
lodo lo concerniente a1 régimen ad- 
minisíraliV') y económico de tales cor
poraciones; y teniendo en cuenta que 
semejante descuido y abandono puede 
dar ocasión á que. se ponga en lela 
de juicio la rectitud y pureza de los 
individuos y dependentes de dichos 
cuerpos municipales en el despacho 
de los as-untos y manejo de los fon
dos, y á que por la vía correspon
diente se les exija la responsabilidad 
á que h?ya lugar; considerando que 
estás faiias provienen por lo regular 
de no ser ce lodos los pueblos debi
damente apreciada la importancia de 
los cargos municipales, ni bien co- 
m-cida la legisiáríón vigente del 
ram >; y considerando por h limo que 
ej^abAídulamejile indispensable poner 
lémiino al mal de que. se líala , ha- 
ci n lo que, según eslá manda lo, se 
rija la administración municipal en 
lodo el Reino por unas mismas reglas, 
y el piopih método claro, semilio y 
uniforme, á fin de (¡ue establecido de 
este m do el orden conveniente y prac
ticando las formalidades debidas pue
dan los Ayunlamientos funcionar tibié 
: dcsembai azadamenle dentro del cir
cuí) de sus imporlanU^s atribuciones 
y cmlribuir a! bien oslar y ¡bínenlo 
de ios pueblos respectivamente encor 
mei dados á su inmediala luida, la 
Rema (q. D. g.) so ha dignado dis
poner:

•1.° Que en el lérmino'de dos me
ses á conlar desde la fecha de esta 
soberana resolución, se provean los 
Ayunlamienlos de los libros y docu
mentos necesarios, y legalice^ todas 
s is opei aciones, con entera sujeción 
á 1) que se prescripe en la ley, so
bre organización y alrihucmnes de 
dichi s cuerpos, en el reglamento apro
bado por S. M. para la égecucion 
de la misma ley, en la Instrucción 
de 20 de Noviembre de 1845 y de
más órdenes vigentes'

2 .° Que los Ayunlamientosdepue
blos de corlo vecindario que no 
cuenten, á juicio de V. S con los 
elementos precisos para cumplir es- 
Iriplamenle alguna de las f.rmalida- 
des prescritas en la Instrucción men-. 
cioDada, se ajusten áella, sin embar
go, en cuanto posibe sea; haciendo 
previamente constar cuáles de dichas 
formalidades debeián ser en un lodo 
obsei vahas y cuáles no;

3 .° Qae V. S. dicte ai expre
sad »las disposiciones que eslime op r* 
tunas, aconsejando é ilu-tramío á los, 
Ayuulamientos, y proporcionánd >lcs 
lodos losdalos y noücias a^/tecibles:

4 .° Que en lodo el- mes de Se
tiembre dé V. S. parle á e^le Minis
terio del resultado que hubiereu i?- 
nido las precedentes disposiciones.;

De Real orden h> digo á Y. S para 
su inteligencia y efectos coosiguienles.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta proomcia, para que lle
gando á conocimiento de los Ayunta
mientos , pocuren con el mayor celo y 
puntualidad, cumplimentar la prein
serta Real ordenpara eoilar la res

i ponsabilidad d que se hagan acreedo

res por su inobservancia. Zaragoza 
4 de Agosto de 4858.—Ignacio Men
dez de Vigo.

Nú m.lili.

Circular número 520.

Los Alcaldes conslilucionales de 
esta provincia, destacamentos do la 
Guaidia civil y demás dependientes 
del Gobierno de la misma, procede
rán á la busca captura y remisional 
Sr. Gobernador de Albacete de los 
hermanos Bernardo y Cayetano Rico 
de 21 años el primero y de 23 á 24 
el segundo, que deben ‘hallarse tra- 
bajaudo en él ferro-carril de Madrid 
á esta Capilal, dándome parle de ha
berlo así verificado. Zaragoza l.°de 
Agoslode 1858. = Ignacio Mendez de 
Vigo.

Nú m . 1 í 12.

CONSEJO PROVINCIAL DE
ZAII AGOZA.

Conforme á lu dispuesto en la Real 
orden circu’ar de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo d-* esta provincia de acuerdo 
con él Comisario de Guerra-ha se
ñalado el precio de las raciones que 
los pueblos han sumjnislradu al Ejér
cito en el mes último de Julio, en la 
forma siguiente, entendiéndose lod» 
peso y medida castellana.

Rii. "Cen.

Racion de pan.. , .
Id. de cebada. . . .
Arroba de paja. . .
Arroba ca-l4 de aceite. 

Id. id.de carbón. .
Id. ni. de leña . .

2
B

4 5
o
1

"■ "i 
67
5í
58
22
16
42

A lus inferidos precios presentarán 
los Ayunlamiciiíos los recibas de su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real órden de 16 de 
Setiembre de I8í8.-Zaragoza 2 du 
Agosto de 1858. = El Presidente, Ig
nacio Méndez de \ uo.=:P. A. D. C., 
k;varislo La\andera, serré ano.

DE

Niím . 1113
ADMINISTRACION PRINCIPAL

PROPIEDADES Y ÜEBECnuS DEL ESTADO

DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

El día 13 de 4 costo próximo á las 
12 de su mañana se celebrará subasta 
publica para el arriendo de tas fincas que 
se espresarán, sitas en los pueblos de 
Riela, Miedes, Calatorao, Alagon, Um 
de Jalón, Salillas y Aguilar, con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente:

l.° En el día y hora que queda re
ferido se celebrará un remate en estaca- 
pilal ante el Sr. Gobernador déla pro
vincia, el Ad.ninistrador de propiedades 
y derechos d.'l Estado y el escribano del 
Juzgado de Hacienda, y otro ante el Al- 
taide constitucional, el Procurador SiO' 
diro y Escribano ó Secretario del p»6' 
blódonde esté situada ¡a finca, quedan
do pendiente déla apiobacionde la Di
rección general d. 1 ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, y no se admi!irá ningún3 
menor que la cantidad marcada de tipo a 
cada finca.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar, para ser atendida la proposición 
en la subasta de esta capital, el documen
to que acredite haber entregado en la Ca
ja de Depósitos de la Tesorería de pr0' 
vincia, el 10 por 100 de la cantidad qn0 
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—3—
«ine de tipo para la subasta; y en la i 
let pueblo, el documento que acredite 
haber hecho la misma entrega en laDe- 
nosilaria del Ayuntamiento.
p 4.a Los pliegos cerrados se entrega
do por los lieiladores al Sr. Presidente 
¿e la Junta de subasta, y á vista del 
nÜblico y durante la primera media hora 
je 14 á 12 del día señalado, y una vez 
entregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5? A las 11 y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándose 
por el Sr. Presidente la adjudicación in
terina del remate á favor del que apa
rezca mas ventajoso postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, quedando uni
da á la proposición el documento del 
depósito de garantía, y devolviendo en 
el acto á los demás postores tos suyos 
respectivos para que retiren los depó
sitos. ,

6 .a Aprobado que sea el remate por 
la Superioridad, ei rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de escritura 
pública, y entonces le será devuelto el 
depósito. .

7 .a El arriendo será por tiempo de 
cuatro años, principiará el 15 de Agos
to del presente año y finará en igual día 
de 1862, á escepcion del sito, mejanas 
v mónte dé Aguilar, que fina su actual 
arriendo en 1de Setiembre próximo y 
principiará en igual día. '

8 .a El errendatario pagará el precio 
del arriendo en la Administración del 
partido, en uto ó piala,, y por trimestres 
adelantados.

9 .a En el caso de enagenadon de la 
.finca, caduca d la obligación de arrien
do conforme aja ley e instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admi irán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú- 
blicvs. ■ . ,

11 . No será peimi’ado á los atren- 
dalarios pedir ponbn ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie qm1 lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventara sin opcion 
á ser inden.nízados por eslincion de lan
gosta, pedrisco m otro invidente impre
visto. ■ .

12 . Será obligación del arrendatario 
el pago de las alfardas y reaccs.

1 3. En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sugelos á ia accí. n «hé conlra ellos 
intente la Admiaistracion y á satisfacer
los gastos y pvrj ácios á que dieren 
lagar. Si- llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del ai riendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo . 
hecho y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra. .

14. El a: r. nda'ai io del solo de Aguí- j 
lar y las dos mejanas circunvaladas 'por 
el rio Ebro, no podrá pastar estas con ■ 
ganado vacuno, ni corlar árbol de nin
guna clase, reservándose la Adminislia- 

.cion las leñas, é igualmente la eslrac- 
cion del regaliz desde 1/ de Seliembre, 
á fin de Marzo de cada año, en el tiempo 
que mas le acomode.

45. Los vecinos del mismo pueblo 
de. Aguilar que tienen campos en el soto 
podrán pastar estos con sus ganados, y- 
el arrendatario también con los suyos los 
de dichos vecinos, levantadas que sean 
las cosechas.

16 Los mismos vecinos que tengan 
caballerías podrán estas pacer en el monte 
con la adula, y una'cabra por cada una; 
y lexanlada que sea la cosecha, el arren
datario tendrá derecho al disfrute de las 
yerbas de los campos de aquellos.

17. Las dudas que puedan ocurrir 
respecto á la observancia de los pactos 
del arriendo del soto con sus dos meja-

ñas, y el monte de Aguilar, las dirimirá 
el Sr. Gobernador de la provincia.

18. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justiprecio.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Riela.
1. Campo del capítulo eclesiástico 

de dicho pueblo, sito en los Planos, de 
3.a y 4.a clase, de 21 anegas tierra que 
lleva en arriendo Hilario Carabantes, por 
el tipo de 650 rs. anuales: vence su ar
riendo en 15 de Agosto próximo.

2. Id. de id. sito sobre Aguas de 
4?; de 24 id., que id. Iñigo Ibanez; ti
po de 600 rs. id. vence en id.

3. Id. del id de La Almunia, silo en 
Castillejo, de 4.a clase, de 24 id. que id. 
Miguel Gutiérrez, tipo de 800 rs. id.ven
ce en id.

4. Id. de id. silo en Congosto, de 
4? id., de^ 65 id., que id. Gaspar Mar
tínez; tipo de 978 id. vence en id.

5. Id. del limo. Cabildo de Zarago
za, sito en Ondilla, de 3.a id., de 16 ane
gas, que id. Francisco Traía, tipo de 725 
rs., vence en id.

6. Id. de id. sito en el Melonar, de 
2? id, de 12 anegas, que id. Manuel 
Navarro; tipo de 650 rs. vence en id.

En Miede . ■
1. Campo del capíiulq eclesiástico 

de dicho pueblo, sito en el Chorrillo, de
56 cuarlalada» tierra; que lleva en ar
Tiendo JosePerez, tipo de 720 rs. vence 
en id

2. Id. de id. sito en el Puente, de 
48 id. que id. Roque Perez, tipo de 770 
reales, id. id.

3. Id. de id , sito en el Puenteci- 
11o, de 40 id. que id. Juan Manuel ¡bar
ra, tipo de 560 rs. id. id.

En Cdlatorao. ■
1. Campo del IL^o. Cabildo de Za

ragoza, sito en Fayed, de 43 anegas 
8 almudes, que lleva en arriendo Don 
Domingo Pozas, tipo de 845 rs. anuales, 
vence en 15 de. Agosto.

2. Id. de id., s’.lo en Utrillas, de 
31 id. 9 id. que id. Manuel Origüeía, 
tipo de 750 rs. id. id.

3. Id. de id., sito en id. de 25 id. 
6 id. que id. viuda de Teodusio Felipe, 
tipo de 740 rs. id. id.

4. Id. de id., sito en Corniol, de 23 
id. que id. la misma viuda, tipo de 
730 rs. id. id.

5. Una granja de 56 id., que id. 
Eusebio Lozano, tipo de 1200 rs id.

En Alugon.
1. Campo de su Capítulo eclesiás

tico, silo en el Sotillo, de 56 anegas 
de tierra, que lleva en arriendo Ma
riano Langoyo, tipo de 4 000 rs. anua
les vence en 15 de Agosto

En Ürrea de Jalón.
1. Campo de ¡a Capellanía del Maes

tre Colia, sito en la Aloyada, de 13 
anegas tierra, que lleba en arriendo Josa 

-Escuer, tipo de 500 reales ^anuales, 
vence en 30 de Agosto.

2. Campo de la Capellanía de Duerla 
sito en ei Molino, de 18 id. que id. 
Manuel Ruiz, tipo de 600 rs. que id.

3. Id. de id , sito en Tinoso, de 
40 id. que id. el mismo, tipo do 1200 
reales id. vence en id.

En Sahllas
1. Un campo de la Capellanía de 

I San Martin, sito en los Sotos, de 24

anegas 8 almudes, que lleva en arriendo 
Mariano Langarita tipo de 600 rs. anua
les, vence en 15 de Agosto.

2. Id. de id. silo en Correntias, de 
72 id. o almudes que id. el mismo, 
tipo de 1800 rs. id. id.

En Aguilar, y la subasta en Osera.

1. Las yerbas del Soto de la dere
cha dM Ebro, con las dos mejanas que 
circunvala el rio Ebro de la propiedad 
del Estado, confrontante con otro de la 
Sra. Condesa de Fuentes, dehesa de la 
Corona, paso de ganados, y el espre- 
sado Rio, tipo de 5500 rs. id.

2. Las id. del monte de dicho pue
blo, confrontante con el de Pina, Osera 
y acequia de riego de Pina, tipo de 
8000 rs. id.

Zaragoza 29 de Julio de 1858.— 
Juan Francisco San Juan.

Nú me k o 4114.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGDZx.

El Excmn. Sr. Ministro de Fo- 
ineuio con fecha 17 del úllitno mes. 
me co.nunica la Real órden siguienle:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de 
las instancias promovidas por varios 
cirujanos de segunda clase que de
sean mejorar su categoría médica con 
arreglo á las últimas disposiciones; 
y leniendu en cueola que la gracia 
concedida á eslos interesados para
facilitarlos 
título de 
ilusoria si

con el mismo objeto el 
bachiller en arles, sería 
se les obligase á matri

cularse en el primer año de la sc- 
g'unda enseñanza, sin tomar en con
sideración los conocimientos de la 
lengua latina que adquirieron sin ca
rácter académico cuando no so exigía 
este requisito; de conformidad con el 
dictamen del Real Consejo de Id s- 
truccion pública, S. M. ha tenido á 
b en resolver, que los expresados pro
fesores del arle de curar que debida- 
menle justiüquen haber hecho el es
tudio de la lengua latina on anterio
ridad á la publicación del plan de 
18ío, sean admitidos á la matrícula 
del cuarto año de la segunda ense
ñanza, previo examen y pago de los 
derechos de matricula de los tres 
primeioí.»

Y para que llegue á noticia de 
los interesados, he dispuesto su pu— 
blicacion en la forma acostumbrada. 
Zaragoza 2 de /Yguslo de 1858 — 
El Yice-redor, Jorge Sichar.

Nu m . Illa.
Desde el día 15 a! 31 del corrien

te mes, estará abierta la matrícula 
en la Secretaría general de esta es
cuela en los seis años que componen 
los dos periodos de la segunda ense
ñanza para el próximo curso de 1858 
á 59.

Para matricularse en el primer 
año del primer periodo deberá ha
cer constar el alumno haber cum
plido nueve años de edad, y ser apro
bado en un exámen general de las 
materias que abraza la primera en
señanza elemental completa. Tam
bién deberán sufrir un examen ge
neral de las malerias que contiene 
el primer periodo, los que hayan 
de matricularse en el primer año 
del segundo, en los restantes dodrá 

hacérsela matricula por delegación. 
Los derechos serán 120 rs. paga
dos en el papel especial que estará 
de venia en la tercena, y en dos 
plazos, el primero en el acto de 
inscribirse, y el segundo, banscur- 
iida la trímera mitad del curso. 
Los que hayan de estudiar en ense
ñanza doméstica el primero ó segun
do año del primer periodo, satisfa
rán lan solo 60 rs. pero en un 
solo plazo

Las lecciones darán principio el 
dia>L° de Seliembre y con la opor
tunidad debida se anunciará en el 
parage acostumbrado de osla escue
la las horas de clase, libros de tes
to, y dias en que han de verificar
se los exámenes ostrairdinarios del 
curso anlerior. Zaragoza 2 de Agos
to de 4 858.—El Vice-Redor, Jorge 
Sichar.

Nü h . 1116.
Colegio de segunda enseñanza de se- 
gun la clase de Calalayud, agrega

do (i \la Universidad literaria de
Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en la 
ley vigente de estudios, la matricula 
para los dos años del primer periodo 
de la segunda enseñanza , y para el 
tercera y cuarlo del segundo periodo, 
se hallará abierta en dicho colegio du- 
¡ante los quince últimos dias del mes 
de Agosto pióximo.

Para ser inscrito en ei primer año 
del primer periodo se. requiere: 1 J 
Que el alumno acredite con la, par
tida de bautismo loncr nueve años de 
edad. 2.° Que haga conslar con cer- 
lificaci m expedida por un profesor de 
¡a primera enseñanza, haber segui
do ios estudios que abraza la misma: 
Y 3.° Que sufra en ei establecimicnlo 
un csxámeo rigoroso de aquellas ma
teria-, por el cual satisfará la canti
dad de 20 rs. vn. Los que se ma
triculen en el segumlo año, debe
rán presentar una certificación de prue
ba de curso del anterior.

Para ser matriculado en el tercer 
año de 2.a enseñanza, ó sea en el pri
mero del segundo periodo, deberán 
presentar asi mismo un certificado e- 
piesivo de haber sido aprobados en 
un exámen general, de las materias 
que contiene el primer periodo; y para 
el í.° añu se requiere certificación 
de prueba de curso del anlerior.

Los derechos de la matrícula son 
120 rs. vn , pagados en dos plazos, 
el primero en el acto de la matrícula 
en pliegos de papel de reintegro, y el 
segundo en el mes de Febrero. Ca- 
lalayud 31 de Julio de 1858. — El 
Dnocior, Manuel Diez y Royo. *2

. Nú m . 1117.
Don Joaquín \lmarza, Juez de Ha

cienda de la provincia de Zara
goza.
Por el presente se llama, cita y em- 

p'aza a José Genollosa ó Fenollosa, de
pendiente que fué del resguardo espe
cial de salinas de esta provincia, para 
que se presente en dicho Juzgado, á 
ser notificado de una providencia 
acordada on causa criminal, pues de 
no hacerlo ie parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 3i
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tes caías para une los que gusten 
puedan enterar^ de su estado. Za
ragoza 30 de Julio de 1858 —El 
Presidente, Jorge Brrbér. = El Secre
tario, Antonio S. Zaragozano.

do de posada pública de Villanueva del 
liuerba puede presentarse en sus casas 
Consistoriales los días 1 8 y lo del
corriente á tes 19 ue su mañana, en 
que tendrá lugar jla subasta y remate 
de aquel, adbirtienuose que esta fineses 
de propios; el pliego de condiciones se 
haíht de manifiesto en 1a Secretaria de 
su Ayun a.iiienlo.

Por olunlad de su dueño se vende 
una torre que consta de 38 cahíces de 
viña buena y joven, 8 cahíces de oli
var negral joven también y de la mejor 
calidad, y ¡0 cahíces jde tierra blanca 
con 180 olivos jóvenes algunos mas ó 
menos, y 200 áiboles frutales de 1a me
jor calidad; un vivero de olivos la ma
yar parle ingertados; una porción de mo
lerás y chopos jovenes, almendros é 
higueras: en la mism finca hay tam
bién una balsa grande, una casa para 
habitar los torreros, espaciosa y de re
ciente con^L uceion; otra casa para habi
tarte el propietario, independiente de 
aquella, aun quelpióxima á la misma bien 
acondicionada, con una muy buena bode
ga vinaria con los útiles necesarios y 10 
cubas que pueden contener 118 cajas de 
ubas; una fábrica de ¡eslraer aguardiente 
pequeña, nueva, con agua ¿viva, corral, 
cuadra y .pajar. Esla posesión esla si
tuada á 5 cuartos de hora de la ciudad 
en el término de Urdan y su partí a de 
Cazuelo, tiene dos entradas de carruaje 
y confronta por Oriente con campo que 
fué de la Egecucion de Cebrian, por 
Poniente con tone de D. Cristóbal Mo- 
liner, por Norte con toire de D. .Manuel 
Lisa, y de dicha egecucion,-y por Me
diodía con acequia delj citado termino. 
Igualmente se vende otra torre próxi
ma á la anterior en 1a carretera de Bar
celona de 7 cahíces de tierra parle de 
esta con 180 olivos jóvenes poco ¿mas ó 
menos lindante por Oriente y Mediodía 
con tierra "de. la referida Egccuciou de 
Cebrian, por poniente con posesión de 
la Sra. yiuda'-de D. Francisco Javier 
del Rey, 'y por Norte con la espresada 
caí reídl a’ de- Baicelona.

Lá enagena* ion de estas fincas se hace 
■ medíanle acto publico de subaste que so- 
Mifti la cantidad de 200,000 rs. vn. ten
drá lugar el dia 20 de este mes y hora de 
tes 11 de su mañana en el despacho dei 
Nolaiio del Numerp y Caja de Zaragoza 
D. Pedro Mario y Coser en la calle de 
S. Blas número 1U0, quien hasta lanío 
cnseñaia los (¡lulos de adquisición, y los 
tu gusten ent raise de. dichas fincas, 
podían dirigirse á 1a persona encargada 
de acompañar áellas, que vive en la calle 
del Carmen de esta ciudad núm. 33; de
biendo ser de cuenta del adquisidor tes 
gaslos de subaste y de 1a correspondiente 
Escritura de p.enla; con la prevención 
de q ie este tendrá la facultad de c^der 
en parte de pago dal r male, una ó dos 
casas que eslen situadas en Zaragoza 
siempre que acomod m al propietario de 
tes relacio.iadas fincas, por el punto que 
estén situadas estas y demas circunstan
cias.

El dia 12 d"1! próximo mes de Agoste 
á tes 11 horas de su mañana y ante el 
Sr. Director de la Casa Hospicio de la Ciu
dad de Calatayud, t-nd.a lugar en subas
ta pública, el arriendo de la Plaza de 
Toros correspondiente á quel Estableci
miento para dar corridas ea ella cuyo 
acto se celebrará en la sala en que se 
halla la Administración d 4 mismo, con 
sujeción ai pliego de condicionas que se 
tiene formulado y obra en la Secretaria 
Contaduría, sita en dicho local, para co
nocimiento de los que quieran enterarse 
de él. 3

El dia 15 de Agosto próximo y ¡as 11 
de su mañana, se subastarán en las ca

de Julio de 18o8.=P. L, Miguel Lo- 
pi-Escudero.—Por su mandado, Fran
cisco Higueras.

Nú m.1118

Don Gerónimo Giménez, Notario 
púulico y escribano del juzgado 
de la presente villa.

Doy fé: Que en ios de que 
abajo se hará mención |se ha dic
tado la sentencia ' siguiente.—En 
la villa de Caspe el 1 de Julio 
de 1858, el Sr. D. Teodoro As
pas, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habien
do visto estos autos instados, por 
Benito Pastor. Xecino de/Mae1.¡a, 
y en su. nombre el Procurador 
D. Manuel Sancho, contra D.imin- 
go Carnicer de Ja mi ma vecin
dad, represeniado en su consecm-n- 
ctá y rebeldía por los estrados 
del* Tribunal, sobre que se led - 
clare pobre para litigar contra’esteen 
juicio de menor cuantía, en cuyos 
autos ha sido también oido el Pro
motor fiscal del juzgado por ante 
mí el infrascrito escribano dijo: 
Que resultando de los mismos que 
el Benito Pastor, no egcrce comer
cio, tráfico ni industria alguna, y 
que los únicos bienes de que' de
pende no le producen de renta el 
doble jornal de un bracero; y conside 
cando que por ello se halla compren
dido en la clase de pobre, vistos 
los artículos 182,191 y siguientes 
de la Ley de enjuiciamiento civil, 
debia declarar y declaraba pobre al 
Benito Pastor para solo el efecto 
de litigar en el juicio de que ar
riba se hace mérito con el Do
mingo Carnicer, sin perjuicio del 
pago de las costas de su defensa 
en su caso, y por esta su senten
cia, que se notificará á las parles 
haciéndose además notoria por me
dio de edictos y entregándose una 
copia de ella al demandante para 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme á lo dis
puesto en el art. II90 de dicha ley, 
definitivamente juzgando asi lo man
dó pronunció y lirmó.=T(‘odoro 
Aspás.=Anle mí. Gerónimo Gimé
nez. Para que conste á los efectos 
prevenidos y con la remisión ne
cesaria libro el presente que sig
no y firmo en Caspe el 10 de 
Julio de 1858.-Gerónimo Giménez.

Nü m . 1119.

Asociación de Ganaderos del Reino, 
Comisión local de Zaragoza.

Esta comisión ha acordado sacar 
á pública subasta la limpia de la bal
sa llamada del Piojo, sita en los tér
minos de esta ciudad y monte del 
Castellar. El acto de subasta tendrá 
lugar en la casado la Comisión,ca
lle de S. Andrés núm.0 40, el día 8 
de Agosto próximo á las doce de su 
mañana, hasta cuyo dia y hora se 
hallará de manifiesto en su secreta- 
ía el pheg) dé condicioies. Se han 
beebo en la baba las correspondieu-

Pacte no oficial.
Por disposición del Administrador 

del abintes ado del Sr. D. .Matías C :s- 
tillo, se arrienda por tiempo de 3 ños 
continuos que principiarán á correr 
e* próximo viniente, lodos los dere
chos, rentas y parlo de ¡rulos que 
se cobran del monte y huerta del pue
blo de Ballena^ el Casbllo de eMe 
nombre, la casa-posada y otros edi
ficios. las yervas y derechos de cazas; 
cuyos bienes oslan situados en la pro
vincia de Huesca y confrontan con el 
rio Alcanadrey l<.ssp(kb!os de Hitarlo 
Peralta de Alcofea, Qapdesaso, Sari- 
nena y Alberuela de Tubo corres- 
pondienle lodo al referido abintestado 
por precio de 30.000 rs anuales, y 
con sujeción al pliego do condiciones 
que oslará de manifiesto en el despa
cho del Notario del Número y Caja 
de Zaragoza 1). Pedro Mario y G >- 
sér y en el de D. Vicenic Guarga 
Escribano público domiciliado en la 
Ciudad de Huesca. El arriendo se 
celebrará mediante fiable y simullá- 
nca subasia que tendrá lugar en am
bas capitales el día ¿9 de Agosto de 
osle año á las 1 i de la mañana y 
ante los nombrados, I). Pedro Ma
rio y G isér en Zaragoza y D. Vi
cente Guarga en Huesca, sin admi- 
Urse manda que no cubra el lipo seña
lado, quedando adjudicado al mas vo- 
nelicioso postor de lodos los que se 
presénten y lomen parle en las su
bastas de ambas poblaciones, y será 
de cuenta del rematante el pago de 
de lodas estes diligencias y el de la 
correspondiente Escritura, cuyo olor-, 
gamiento tendrá lugar en la ciudad 
de Zaragoza. 1

La plaza de Médico da la villa de 
Albalale del Arzobispo se halla va
cante por dimisión de la persona 
que lo desenqn naba, su dolacmn con
siste en 6000 rs vn. por asistir á 
los vecinos, y 1000 rs. mas porte 
de las familias pobres, que al lodo com
pone te de 7000 rs. vn. Los aspi
rantes á dicha plaza, podrán diri
gir sus memoriales al Sr. Alcalde, 
baste el día 24 de Agoste próximo 
viniente. 4

Se venden seis cubas, una pren
sa de rincón y ot’os enseres útiles 
de una bodega y despacho de vino 
y se arriendan ambos locales que 
pueden .servir de tienda y almacén. 
En te calle de B digas Ondas, nú
mero 73, darán razón. 5

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se re
petirán nuevas subastas para el arriendo 
de la posada de propios de Toirelapaja, 
las cuales tendrán lugar en los días 8, 
lo y 16 del mes de Agosto, en las ca
sas consistoriales de dicho pueblo, á las 
dos de su respectivas lardes, donde se 
hallará de manifiesto el pliego de cou- 
diciones, que ha de regir en el expresa
do arriendo.

El que quiera internarse en el arrien

sas consistoriales de la Ciúdad de Cala- 
tayud las pieles de carnero del abaste 
por cuenta de la Municipalidad por tiem
po de un año que dará principio el 19 del 
propio mes. Las condiciones para el re
mate estarán de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento, y se enterará de 
ellas á cuantos deseen tomar parle en lt 
licitación. 3

El reparto adicional de los 50 millones 
del pueblo de Paracuellos de Giloca, se 
halla de manifiesto en le Secretaria de 
Ayuntamiento.

La plaza de Herrero del pueblo de To- 
ved se halla vacante, los aspiranlesá di
cha plaza podrán dirigir sus solicitudes 
al Sr. Alcalde del mencionado pueblo 
hasta el 15 del presente mes en qua se 
proveerá.

En Zaragoza calle del Coso memoria
lista junto al correo, dara razón dequien 
quiere vender 8 cubas de poner vino ca
bida de dichas, sobre 100 carretadas de 
uba hallándose estas bien conserbadas y 
casi lodas con cercillo» de hierro. 3

La secretaria del Ayuntamiento cons
titucional del pueblo de Figueruelas, se 
halla vacante por dimisión ó dejación 
del que 1a ohtenia su dolaeion consiste 
en 10Í0 rs vn. anuales, pagados por 
trimestres de los fondos municipales, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
franqueadas al Alcalde constilucional 
del mismo, basta el día 31 del cor
riente mes do Agosto, en cuyo dia 
se proveerá.

El Ayuntamiento de Boquiñcni, ar
rendará en subasta pública en 1a sala 
consistorial á tes tres de la tarde de los 
días 8, 11 y 15 de Agosto, las yeibas 
de tes dehesas y monte-blanco, y la 
pesca de los ornazos y rio de -Boro, 
bajo los pliegos de condiciones que se 
pondrán de manifiesto en el acto de la 
licitación.

En bis dias 1,4 y 8 de Agosto 
próximo se subastarán la yerba sa
lubre y junco de los prados de esta 
villa de Alfajarin, á las 10 de lama- 
ñaña en su sala consistorial, bajólos 
pactos que estarán de manifiesto en 
su sccrelaría. El que quiera iniere- 
sarse eu dichos arriendos concurrirá 
en los esprysados días y hora en que 
se rematará en favor del mas benefi
cioso postor.

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Berbinzana, medíanle la com
petente autorización, celebrará en su 
sala consistorial el dia 14 de Agosto 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, nueva subasta para 1a aumen
tación de tes obras que fallan que cons
truir en el puente sebre el rio Arga, 
que cruza por su jurisdicción, bajólas 
condiciones inserlas en te contrata ce
lebrada con el anterior rematante Don 
Cosme Aguirre, vecino de Zaragoza, que 
estará de manifiesto en la secretaría 1 
cantidad que resta que percibirse; en
tendiéndose á perjuicio de aquel por faha 
do cumplimiento de 1a obligación con
traída.

El alumbrado público de la villa Ó6 
Cariñena por lo que resta del pre' 
senle año, se subastará en lo» días 
8 y 15 del corriente mes, en has ca
sas consistoriales, bajo tes condicio
nes que estarán de manifiesto eo Ia 
sccrelaría municipal.

ZARAGOZA:.
Imp. ylit.*á cargo de Francisco Castro
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